
ESQUEMA 
CESIÓN

DE CUBIERTAS
MUNICIPALES

PARA
COMUNIDADES
ENERGÉTICAS

TIPO DE BIEN TIPO DE CESIÓN PROCEDIMIENTO
DE ADJUDICACIÓN

REQUISITOS ENTIDADES
PRIVADAS

PATRIMONIAL

DEMANIAL

Cesión de bien

Cesión de explotación

Concesión

Derecho real

Cesión gratuita
(art. 26 LBELA)

Cesión gratuita
temporal

(art. 41.1 LBELA art.
78.1 LBELA)

Cesión con
contraprestación

(art. 36 LBELA)

Concesión
(uso común privativo)

arts. 30 y ss. LBELA
arts. 58 y ss. RBELA

Concurrencia competitiva
(art. 50.5 RBELA)

Adjudicación directa 
(art. 50.5 RBELA)
(art. 107.1 LPAP)

Concurrencia competitiva
(art. 50.5 RBELA)

Adjudicación directa 
(art. 50.5 RBELA)
(art. 107.1 LPAP)

Concurrencia competitiva
(arts. 36.1 y 37 LBELA)

+ TRANSVERSALMENTE
para PATRIMONIALES (art.

107.1 LPAP, legislación
básica ex DF)

Concurrencia competitiva
(art. 93.1 LPAP)

Adjudicación directa
(art. 137.4 LPAP)

PLAZO MÁXIMO
REQUISITOS DE

LOS PLIEGOS

-Se exige que la entidad privada haya
sido declarada de interés público (art.

26 LBELA).

-Procedimiento art. 36 Ley 4/2006 de
Asociaciones de Andalucía.

-Necesariamente deberá ser Asociación.

STS 08/07/2002: no se exige declaración
de interés público:

-Únicamente el Ayto. deberá valorar que
la entidad privada realice labores de
interés público y haya ausencia de

ánimo de lucro.

-No se limita a Asociación, también
puede entrar cooperativa.

Contenido del expediente art. 78.4
RBELA

No hay

-Se exige que la entidad privada haya
sido declarada de interés público (art.

137.4b LPAP).

-o que el inmueble resulte necesario
para dar cumplimiento a una función de
servicio público o a la realización de un

fin de interés general (art. 137.4c
LPAP).

Los PCA deben precisar los requisitos
necesarios para acreditar el interés
general o el interés público (art. 77.4

RBELA)

Adjudicación directa posible si se
acredita por peculiaridades del bien,
limitación de la demanda, urgencia o

singularidad de la operación.

Contenido mínimo del art. 60
RBELANo hay

30 años art. 78
RBELA

75 años art. 93.3
LPAP

No hay


